RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002662, Ent. N° 4378/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la contratación de la Asociación Civil: “Centros Integrales de Atención a la Familia” (C.I.A.F.) para la atención social en el barrio “Sacrificio de Sonia”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2191 de fecha 14/03/12, dispuso apoyar el proyecto presentado por la mencionada asociación y destinar la suma de $ 171.360 mensuales por un plazo de seis meses como contrapartida de la Intendencia;
2) que la Contadora Delegada, con fecha 29/03/12, intervino el gasto de $ 1:028.160;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº9953/12, dispuso prorrogar la contratación de referencia por seis meses. Dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada, con fecha 26/09/2012 por contravenir lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 Literal C) del TOCAF y reiterado por Resolución Nº 10294/12 de fecha 05/10/12 (antecedentes en Expediente 2012-17-1-0002423);

4) que, por Resolución 1353/12 de fecha 19/12/12 el Intendente dispuso prorrogar el aporte realizado por la Intendencia a favor de la ONG-CIAF, por el plazo de un año;

5) que, por Resolución 2004/13 de 11/03/13 el Intendente autorizó el reajuste de las partidas asignadas, por índice IPC vigente a diciembre de 2012 a partir del 19 de enero de 2013;

6) que con fecha 15/03/13 la Contadora Delegada observó el gasto, por un importe de $ 2:210.133, por contravenir los        Artículos 15 y 33 del TOCAF;

7) que, por Resolución 2583/13 del 02/04/13 el Ordenador competente reiteró el gasto, sin referir a las causales de observación, y este Tribunal con fecha 22/05/13 mantuvo la observación;
8) que mediante Decreto Nº 878/14 de fecha 31/01/14 el Intendente dispuso la pórroga del aporte al Proyecto Social de referencia por un plazo de 3 meses retroactivo al 15/01/14;
9) que la Contadora Delegada con fecha 05/03/14 observó el gasto, en virtud de haberse incumplido lo dispuesto por el        Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
10) que, por Resolución 4972/14 de fecha 26/05/14 el Intendente dispuso prorrogar el aporte de referencia, por el plazo de 6 meses mientras se tramita el llamado público para la presentación de propuestas para atención en el Centro Comunal de Villa Sonia;
11) que la Contadora Delegada con fecha 03/06/14 observó el gasto, en virtud de haberse incumplido lo dispuesto por los     Artículos 15 y 33 del T.O.C.A.F.;
12) que el Intendente mediante Resolución Nº5798/14 dispuso reiterar el gasto, considerando entre otros, razones de servicio. La Contadora Delegada con fecha 16/06/14 intervino por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en las presentes actuaciones, los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración del gasto por la Administración, no guardan relación directa con la observación formulada por la Contadora Delegada, por lo que se mantienen incambiados los hechos que motivaron la misma;
3) que el gasto observado con fecha 05/03/14 no fue reiterado, incumpliéndose con el procedimiento establecido en el Artículo 211 Literal B) de  la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 03/06/14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 3); 

4)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
5)   Devolver las actuaciones.
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